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ORIXEN dé B de noviembre de 1964 por la que ee déepone 
el cumplimiento de la sentencia del Triuunal Supremo 
dictada oon fecha 11 de julio de 1964 en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Toribio 
Arram Delgado,

Excmo, Sr.: En el recurso contencioeo-adminlstrativo seguido* 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre pai^, de una, como demandante, don Toribio Arranz 
Delgado, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, represenlada y defendida por 
el Á¿Oflaáo del Estado, sobre lmpU|piación de la resolución de 
la Dirección General de Reclutamiento y Personal del Minis
terio del Ejército de 17 de diciembre de 1902, que denegó al 
recurrente el-ascenso al empleo de Teniente, confirmando en 
reposición la resolución de 5 de septiembre anterior, se ha dic
tado sentencia, con fecha 11 de julio de 1964, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Al
férez de CJomplemento don Toribio Arranz Delgado contra la 
resolución del < Ministerio del Ej^cito de 5 de septiembre de 
1962 y contra la de 17 de diciembre del mismo año, qqe dene
garon, la segunda en recurso de reposición contra la primera» 
el ascenso a Teniente» las que confirmamos en todos sus tér
minos por estar ajustadas a Derecho, absolviendo a la Admi
nistración de la demanda contra ella planteada, y sin hacer 
expresa declaración sobre las costas de este recurso.

Así por está nuestra sentencia, que sé publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati- 
V9», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En sq virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ae 
cumpla en sus propios términos la reíeridá sentencia, ñublicán- 
doee el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Elstado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («¡Boletín Oñcial del Estado» número 363).

Lo que bor la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1964.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Director general de Heclutamiento y Personal.

ORDEN de 6 de noviembre de 1964 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dél Tribunal Sur 
premo dictada con fecha 12 de mayo de 1964 en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Rosendo Rivas MUlor.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. entre partes, de una, como demandante, don Rosendo Rivaá 
Millor, quien postula por si mismo; y de otra,Asomo demandar 
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Elstado, contra acuerdo tácito del Ministerio del 
Ejército, desestimatorio de solicitud de 1 de junio de 19é0, so
bre diferencias de haberes y atrasos por indemnización fami
liar, se ha dictado sentencia, con fecha 12 de mayo de 4964, 
cuya parte dispositiva es como sigue: «

«Fallamos: Que, declarando la Inadmisibilldad, en parte, del 
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Rosendo Rivas Millor contra acuerdo tácito del Ministerio del 
Ejército, desestimatorio de solicitud, de 1 de junio de 1960 en 
cuanto instaba al abono de las diferencias entre el sueldo de 
Sargento con un. 20 por 100 de aumento y el percibido realmen
te, debemos revocar y revocamos el mencionado acuerdo, esti
mando también en parte el recurso en do que afecta a la de-. 
negación de la indemnización familiar, por no ser ajustad'p a 
Derecho en este extremo, y en su lugar declaramos el del in
teresado al percibo de la misma con posterioridad a 1 de ju
nio de 1955, a cuyo abono condepamos a la’ Administración; 

-sin imposición de costas. f
Asi por esta nuestra sentencia., que se publicará en el «Bo

letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tepido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido ísdlo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo Í96 dé la 
Ley de lo Contencloso-Adminlstrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).-

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E para 
su conocimiento y efeetos conslgulentee.

Dios guarde a V. E. muchos años.'
Madrid, 5 de noviembre de^ 1964.

« MENENDEZ
Exorno, ar. Oentna ButeacrgUno do orto Minirtoria

ORDEN de 5 de noviembre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimento de lá sentencia del TrUñinai Supremo 
dictada con fecha 19 de mayo de 1964 en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan Ge- 
Uibert Oliver,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Gelabert 
Olivera quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército 
de 11 de febrero de 1963, que le denegó la asignación de resi
dencia como disponible, se ha dictado sentencia, con fecha 19 
dé mayo de 1964^ cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-adminls» 
trativo inteai)uesto por don Juan Gelabert Oliver contra la r^ 
solución del Ministerio del Ejército de ll de febrero de 1963 
denegando el derecho a percibir «asignación por residencia» al 
recurrente, en situación de disponible, absolvemos a la Adihi* 
nlstración de la demanda y sus pretensiones, declarando ajusta
da a Derecho la Orden o acuerdo impugnado; sin especial Im- 
posición de costas

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Ck>lecci6n Legislati
va», definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos,»

fin su virtud, este Ministerio ha tenido a bien. disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, .publicán
dose el aludido fsUlo en el «Boletín Oficial del Estado»., todo/ 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Oontencioso-Admmlstrativo de 27 de diciembre de 
1956 («boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E pera ' 
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1964.

MENENDEZ .
Excmo. 6r. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 6 de noviembre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentejida del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 22 de septiembre de 1964 en el recur
so oontenciosoadministrativo interpuesto por don José 
Civantos Maldonado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de ima, como demandante, don José Civantos 
Maldonado, Guardia Civil retirado, quien postula pcxr si iñismo^ 
y de otra, como démandada, la Administración rablica, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo áe Justicia Militar de $ de marzo 
y 14 de Junio de 1963, este último resolutorio del recurso de 
reposición Interpuesto contra el anterior, que denegaron actua
lización del haber pasivo del recurrente, se ha dictado senten
cia, con fecha 22 de fl^tiembre de 1964, cuya parte dispoeltiva 
es como sigue; ^

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo promovido por don Joéé Civantos Maldonado 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 
de marzo y- 14 de Junio de 1963, este último resolutorio del 
recprso de reposición interpuesto contra él anterior, que dene- 
gami la petición del recurrente de qüe fuese actualizado él 
haber pasivo que disfruta como Carabinero retirado del servi
cio, debemos revocar y revocamos los expresados actos admir 
nistrativos por no hallarse ajustados a Derecho, declarando en. 
su lugar, como declaramos, el que asiste al recurrente para 
qué sea jevlsada y actualizada dicha pensión con arreglo a la 
Ley de 23 de diciembre de 1961, condenando en este sentido 
la Administración General del Estado, y sin hacer especial de
claración respecto a las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
^ En su virtud, este Mlnlsterieí ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida ^ntencla, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencloso-Adminlstrativo de 27 de dirtembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 3^); ^
' Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E para 

su conocimiento y efectos consiguientes,
Dios guarde a V. E. muchos cñoa '
Madrid, 5 de noviembre de 1964.

MENENDEZ
Exorno. Br. Teniente General Presidente del Consejo Bupmno 

de Justicia Militar.


